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 16.2 Cambios en las estimaciones contables. 
 … 
 16.3 Errores. 
 Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 
anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros 
contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos. 
 La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar la presente Reforma, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación de la presente Reforma. Para tales efectos los gobiernos de las Entidades 
Federativas remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para 
implementar la presente Reforma. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la Reforma a las 
Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 
Términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2015, para el otorgamiento de subsidios a las entidades 
federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en el artículo 6, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA 
CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
CONSIDERANDO 

Que en el artículo 44 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización 
Contable); y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades 
federativas y los municipios, para el otorgamiento de subsidios para la capacitación y profesionalización de 
las unidades administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la 
armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 
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Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de sus 
facultades para dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, así 
como asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las 
normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo celebrada el 9 de 
diciembre de 2014, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en este Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a las entidades federativas y sus municipios. 
Que para los efectos anteriores se tiene la obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA 
CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
Objeto 
1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto  de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 (PEF 2015), para el otorgamiento de subsidios a 
las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización  de los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativa que deben adoptar e implementar la Ley y las 
disposiciones emitidas por el Consejo. 

Población Objetivo 
2. La población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes públicos señalados en los artículo 

1, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Del Ejercicio de los Recursos 
3. El Recurso PEF 2015, se distribuirá de la siguiente manera: 

a) 15,000,000 (Quince Millones de Pesos) para el subsidio a las entidades federativas o municipios a 
través del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas destinados para que realice 
capacitación de dichos entes públicos. 

b) 40,865,160 (Cuarenta Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Sesenta Pesos) para para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas para la capacitación y profesionalización de 
los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, con énfasis en la implementación 
del Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

4. El ejercicio de los recursos podrá llevarse a cabo indistintamente a través del Poder Ejecutivo de las 
Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la Asociación Nacional de Organismos de 
Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 

De los Requisitos para Acceder a los Recursos PEF 2015 
5. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2015, previstos en el numeral 

3 antes mencionado, el Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas; las Entidades Superiores de 
Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. deberán: 
i) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2015, respecto a la 

capacitación y profesionalización de la armonización contable, con el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, y 

ii) Incorporar en el temario de capacitación la “Guía de Cumplimiento” contemplada en el convenio de 
colaboración suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 2013, y especialmente hacer 
énfasis en el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 
6. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios a las entidades federativas, 

previsto en el numeral 3 inciso b), atendiendo a lo siguiente: 
i) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa. 
ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

Avances y resultados reportados por las entidades federativas, municipios y el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
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7. A fin de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 44 del PEF 2105, quienes reciban el recurso 
previsto en el presente documento, deberán reportar a más tardar el 31 de julio de 2015, los avances y 
resultados por la entidad federativa y sus municipios. 

Interpretación 
8. Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación 

y solución de casos no previstos en el presente documento. 
TRANSITORIO 

Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2015, para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la 
capacitación y profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 
de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de 
diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

En sesión extraordinaria celebrada en fecha treinta de enero del presente año, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:---------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de enero de dos mil quince.------------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Con la propuesta del Magistrado Presidente, relativo al cambio de domicilio del 
Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial con residencia en Nuevo 
Laredo; y,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------ C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------ 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del 
Estado, son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, 
materia y domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.- 
 
----- III.- Que de conformidad con lo informado por el Departamento de Proyectos y Obras dependiente de la 
Dirección de Administración, se advierte que el Palacio de Justicia en Nuevo Laredo cuenta con espacios 
dignos, mobiliario y funcional equipamiento, que permiten se cumpla con el objetivo trazado en la mejora 
continua de las condiciones materiales de los servidores públicos del Poder Judicial, y que ello redundará 
en una más adecuada y eficiente prestación del servicio en beneficio de los justiciables, y que además, este 
Consejo considera relevante congregar en un mismo edificio oficial diversos órganos jurisdiccionales para 
obtener una mejor administración, vigilancia y disciplina; por ello, se estima pertinente proveer sobre el 
cambio de domicilio del Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Tercer Distrito Judicial, 
con residencia en Nuevo Laredo al Palacio de Justicia de la ciudad de Nuevo Laredo.------------------------------ 
 
----- Por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 121, párrafo octavo, y 122, fracciones IV y XVI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, emite el 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


